
 

  
LEY 9130  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA  

 
 

 

Normas para la prevención de las anemias y las 
malformaciones del tubo neural -- Organismo de 
control -- Adhesión de la Provincia a la ley nacional 
25.630.  
Sanción: 15/10/2003; Promulgación: 28/10/2003; 
Boletín Oficial 07/11/2003  

 
Adhiérese la Provincia de Córdoba a la ley nacional 25.630 para la prevención de las 
anemias y las malformaciones del tubo neural.  

 
Artículo 1° - Adhiérese la Provincia de Córdoba a la ley nacional 25.630 para la prevención 
de las anemias y las malformaciones del tubo neural.  
Art. 2° - El Órgano de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.  
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
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